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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de marzo de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014 00350, 

informando que el apoderado de la UAESP presentó dentro del término 

subsanación de la contestación, y contestación de la reforma de la demanda. Y 

feneció el término concedido sin que se presentara contestación por parte de Lime, 

Celpro, Seguros del Estado y Confianza. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio, en donde se observa que la contestación presentada por 

UAESP cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS. 

Adicionalmente esta demandada presentó contestación de la reforma de la 

demanda y solicitó llamar en garantía a Limpieza Metropolitana, Seguros del 

Estado y Confianza. Finalmente, el término concedido feneció sin que se presentara 

contestación sobre la reforma de la demanda por parte de Lime, Celpro, Seguros 

del Estado y Confianza. 

 

Así las cosas, el artículo 64  CGP aplicable por remisión analógica del artículo 145 

CPTSS establece que “Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro 

la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso 

que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 

derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que para la suscripción del contrato de 

Concesión No. 054 de 2003 se suscribió la Garantía Única de Seguros de 

Cumplimiento a favor de Entidades Estatales, con Seguros Confianza S.A. y 

Seguros del Estado S.A. El Despacho encuentra procedente el llamamiento en 

garantía a estas dos aseguradoras llamadas por la UAPESP. Ahora, respecto de 

Limpieza Metropolitana-LIME S.A. el Despacho no encuentra procedente el 

llamamiento, debido a que no está acreditada la existencia de ninguna relación 

sustancial por medio de la cual se le pudiere exigir la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia que se dicte en el presente proceso. En razón a ello  

SE DISPONE: 
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PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPT y SS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS-UAESP. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPT y SS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS-UAESP. 

 

TERCERO. SE TIENE POR NO CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA 

por LIMPIEZA METROPOLITANA S.A., CELPRO S.A.S., SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. y la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA-CONFIANZA S.A. 

 

CUARTO. ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARATÍA formulado por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS-UAESP, a LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZA-CONFIANZA S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

QUINTO. Como dichas compañías aseguradoras ya se encuentran vinculadas al 

proceso, córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, para que 

procedan a pronunciarse sobre el llamamiento efectuado por la UAESP. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018 00439, Informando que 

el curador de la parte demandada solicitó la corrección del auto que dispuso tener 

por no contestada la demanda por Industrias Blue Star Ltda.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que 

mediante auto del 15 de diciembre de 2020 (f.°139), se dispuso tener por no 

contestada la demanda por Industrias Blue Star, por encontrar que no se había 

presentado la contestación de la misma dentro del término. Decisión contra la que se 

presentó solicitud de corrección atendiendo a que sí había sido allegada al correo 

electrónico del Despacho dentro del término.  

 

De acuerdo con el artículo 132 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 

CPTSS, agotada cada etapa del proceso el juez debe ejercer control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso. 

 

Por ello, teniendo en cuenta que se advierte que la contestación de la demanda de 

Industrias Blue Star fue presentada dentro del término, se dispone corregir de oficio 

el auto del 15 de diciembre de 2020 (f.°139) en la parte que dispuso tener por no 

contestada la demanda para en su lugar tenerla por contestada por  Industrias Blue 

Star Ltda. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 
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PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. EDILDER QUINTANA 

GUTIÉRREZ identificado con C.C. No. 85.456.270 y T.P. No. 306.840 del C.S. de la 

J. como Curador Ad-litem de INDUSTRIAS BLUE STAR LTDA. 

 

SEGUNDO. CORREGIR DE OFICIO el auto del 15 de diciembre de 2020, en el aparte 

que se dispuso tener por no contestada la demanda, para en su lugar, por advertir el 

Despacho que reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 CPT y SS, TENER 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por INDUSTRIAS BLUE STAR LTDA. 

 

TERCERO. SEÑALAR el MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2021 

A LAS DOS Y QUINCE DE LA TARDE (02:15 PM) para llevar a cabo la audiencia 

establecida en los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00182, Informando que 

fue remitido por competencia por el Consejo Superior de la Judicatura.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPSERIOR, en consecuencia, 

de acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SANDRA MILENA 

CARDOZO ANGULO identificada con C.C. No. 52.454.411 T.P. No. 136.142 del C.S. 

de la J., como apoderado de SANITAS E.P.S. S.A., en los términos y para los fines del 

poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00618,  informando 

que el apoderado de la parte demandante presentó recurso de apelación contra el 

auto que rechazó la demanda.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que 

mediante auto del 16 de diciembre de 2020 (f.° 76) se dispuso rechazar la demanda 

por no haber sido subsanada en debida forma. Decisión contra la que se presentó 

recurso de apelación radicado el 15 de enero de 2021. En consecuencia, por 

encontrarse enlistado en el numeral 6 del artículo 65 CPTSS, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN EN EFECTO SUSPENSIVO 

ante la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

 

SEGUNDO. Por secretaría remítase el expediente ante el Tribunal Superior, para que 

surta el recurso de alzada concedido. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00618 00 

 

CMMS 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2019-00667, informando que el apoderado de la parte demandante 

aporta la constancia de las diligencias de notificación efectuadas con base en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que el trámite de las 

notificaciones se surtió conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., teniendo en cuenta que se efectuó la advertencia del artículo 29 del 

C.P.T.S.S., se remitieron las comunicaciones a la dirección electrónica expuesta en 

el certificado de existencia y representación legal, y se cuenta con el acuse de recibo 

de ambas comunicaciones (folios 57 a 68). 

En tal sentido, como la parte demandada Ludesa de Colombia S.A.S. en 

reorganización no ha comparecido a notificarse personalmente del auto admisorio 

de la demanda, se procederá de conformidad con lo reglado en el art. 29 del 

C.P.T.S.S., en concordancia con el art. 108 del C.G.P., ordenando el emplazamiento 

y disponiendo el nombramiento de curador ad litem.  

  

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE:  

  

PRIMERO: DESÍGNESE como curador ad-litem de la sociedad demandada Ludesa 

de Colombia S.A.S. en reorganización, de conformidad con lo establecido en el Art. 

48 del C.G.P., al abogado:  

Abogado (a) 

 

Dirección Correo electrónico 

Jaime Andrés Quintero 

Sánchez 

Carrera 8 No. 11 – 39 

Oficina 420 de Bogotá 

jaquintero10@hotmail.com 

  

Se le advierte al designado que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 del C.G.P.  
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

  

TERCERO: REALIZAR, previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral primero, por secretaria, el registro de emplazados de 

la demandada Ludesa de Colombia S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 108 del C.G.P.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

Kjma. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00104, 

informando que se allegó dentro del término subsanación de la contestación de la 

demanda. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio, en donde se observa que la contestación presentada por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social-UGPP cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

31 CPTSS. En razón a ello SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. KARINA VENCE 

PELÁEZ identificada con C.C. No. 42.403.533 T.P. No. 81.621 del C.S. de la J., 

como apoderada de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP, en los términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPT y SS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 

TERCERO. SEÑALAR el LUNES ONCE (11) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS ONCE 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM) para llevar a cabo la audiencia establecida 

en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00104 00 

CMMS 
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00234, Informando que 

se presentó subsanación de la demanda.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

subsanación de la demanda, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. YESID CHACÓN 

BENAVIDES identificado con C.C. No. 1.082.277.696 T.P. No. 274.192 del C.S. de la 

J., como apoderado de CARLOS IVÁN LETRADO RAMÍREZ, en los términos y para 

los fines del poder conferido 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

interpuesta por el demandante a través de apoderado judicial, en contra de GRAN 

TIERRA ENERGY COLOMBIA LTDA. y ACCIONES Y SERVICIOS S.A.S. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda 

y previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de marzo de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00252, 

informando que, el apoderado de la parte demandada allegó dentro del término 

contestación de la demanda, y venció en silencio el término de reforma. Sírvase 

proveer.  

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio, en donde se observan que: 

 

1.  No se aportó el mandato conferido al Dr. José Solón Suárez Sánchez para 

actuar como apoderado judicial de Conjunto Residencial Parques de San 

Nicolás P.H.   

 

2. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se debe indicar 

el canal digital, de preferencia el correo electrónico, donde pueden ser 

ubicados los testigos solicitados en el acápite probatorio. Adecúe. 

 

En razón a ello SE DISPONE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE SAN NICOLÁS P.H., para que sea 

subsanada dentro del término de cinco (05) días hábiles, so pena de tenerse por 

no contestada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    

Caceres 

Juez 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00306, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA. Una vez en firme la presente providencia, 

archívese el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de marzo de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00336, 

informando que el apoderado de parte demandada allegó dentro del término 

contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que la parte actora solicita que se corrija el auto que admitió la demanda 

debido a un error de digitación en el nombre de la parte actora. Así mismo, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. CORREGIR el auto del dieciocho (18) de diciembre de 2020 por medio del 

cual se dispuso admitir la demanda (f.°41) y se establece que para todos los efectos, 

la parte actora corresponde a la señora MYRIAM STELLA NAVARRO LERMA 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. GUSTAVO BORBÓN 

MORALES identificado con C.C. No. 1.069.727.701 y T.P. No. 293.864 del C.S. de la 

J. como apoderado judicial de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES., de acuerdo con el poder aportado al expediente (f.° 

77). 

 

TERCERO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPT y SS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

CUARTO. SEÑALAR el MIÉRCOLES TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS DOS 

Y QUINCE DE LA TARDE (02:15 PM) para llevar a cabo la audiencia establecida en 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00018, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cuarenta y seis (46) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ BAYARDO 

ARÉVALO GARCÍA identificado con  C.C. No. 11.340.932 T.P. No. 225.776 del C.S. 

de la J., como apoderado de ANGI JOANA JIMÉNEZ, en los términos y para los fines 

del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por la demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la PROHIDRÁULICA S.A.S.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO. CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 151 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo CPTSS.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e5337d060fa35db6fee40ee851465855244fb6c353a9edf1b984f0a6b7c15497 

Documento generado en 29/09/2021 09:17:52 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de marzo de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00086, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 31 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. El hecho 8º contiene más de una situación fáctica, lo cual deberá 
enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del artículo 25 
del C.P.T. Y S.S.  

2. Los hechos 10 y 33 de la demanda contienen apreciaciones subjetivas las 
cuales deberán ser adecuadas por el demandante de acuerdo con lo 
estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.  

3. La parte deberá abstenerse de incluir las operaciones aritméticas que se 
incluyeron como tablas en las pretensiones 1º, 5º, 9º y 12, toda vez que para 
ello existe el acápite correspondiente. 

4. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
sociedad a la que se está demandando, documento que debe ser allegado de 
conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. y el numeral 
4 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

5. Deberá aclararse la solicitud de interrogatorio de parte conforme lo 
presupone el Capitulo V de la sección tercera del título de pruebas del CGP 
y de los art. 208 y ss de ese estatuto, como quiera que la misma se eleva 
también respecto de terceros.  

6. Deberá la parte demandante invocar el objeto de la prueba testimonial y 
sobre que versará dicha declaración, de acuerdo con lo previsto en el art. 
207 del CGP.  
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7. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 
correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. BRAYAN ANDREY LEÓN 

RODRÍGUEZ identificado con T.P. No. 310.125del C.S. de la J., como apoderado de 

ADRIANA ROCÍO LEMUS SUÁREZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido (f.° 2 a 7). 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA.  

 

SEGUNDO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    

Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00090 informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en treinta y dos (32) 

folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. TERESITA CIENDUA 

TANGARIFE quien se identifica con T.P. No. 116558 del CSJ., como apoderado(a) 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JAIRO 

MODESTO TORRES MORALES contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL -UGPP- por cumplir los requisitos 

señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   
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QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera 
instancia No. 2021-00092, informándole que correspondió por Reparto y llegó de 
la oficina judicial en 143 folios. 
 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de PARKING 
INTERNATIONAL S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias 
dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se 
anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar 
el pago de cada uno de los periodos relacionados en el titulo ejecutivo hasta que el 
pago se verifique, además se condene en costas a  la ejecutada.  
 
El art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que conste en un 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral en firme…” 
 
De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y, constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y, los demás documentos que señale la ley. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al 
sistema de seguridad social en pensiones, conforme lo dispone  la Ley 100 de 1993 
y sus  Decretos reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa 
y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias 
dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario  precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal 
efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la 
normativa antes reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
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consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen 
de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de 
ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de 
cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 
con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en 
el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que 
se debe seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además 
para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste 
mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en 
el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 
ejecución, las liquidaciones de la deuda efectuadas el 9 de diciembre de 2020, por 
el valor de $8.950.416 por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, junto 
con la suma de $13.832.400 por intereses moratorios causados sobre dicha suma 
hasta esa data y por el valor de $110.317 por concepto de aportes al fondo de 
solidaridad, junto con la suma de $ 208.600 por intereses moratorios causados 
sobre dicha suma hasta esa data (f.º 104 a 107); y por el valor de $777.796 por 
concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de $3.830.405 por 
intereses moratorios causados hasta esa data (f.º 108 a 112).  
 
 
Es así que, de conformidad con la documental de folios 119 y 120, se encuentra  
acreditado que la ejecutante, envió a la aquí ejecutada el requerimiento por 

concepto de las cotizaciones a pensión a la sociedad llamada a juicio (f.º 59 y s.s.)   
a la dirección de notificaciones judiciales registrada en el certificado de existencia 
y representación legal de la aquí ejecutada, obrante a folios 59 y SS del plenario, 
tal como se constata con el sello de entrega por parte de la empresa de mensajería; 
y se verifica que  no habiendo obtenido respuesta dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar las liquidaciones que datan del 9 de diciembre de 2020. 
  
Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante respecto de las liquidaciones referidas, por 
lo que también se concluye que el título aportado tiene valor ejecutivo por 
encontrarse una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente 
se librará el correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la 
liquidación efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el 
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artículo 430 del Código general del proceso y el articulo 100  y siguientes del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.    
 
En cuanto a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos 
resultan procedentes, en los términos del artículo 23 de la ley 100 de 1993, el 
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 
1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas 
que regulan estos intereses.  
 
De otro lado, en lo referente a la medida cautelar solicitada (f.º 140), se advierte 
que resulta procedente su decreto, toda vez que se encuentra acompañado del 
juramento estipulado en el artículo 101 del C.P.T. Y S.S., por ello, de conformidad 
con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, 
aplicable por expresa analogía en materia laboral, se dispone el embargo dineros 
de propiedad de la ejecutada que se encuentren depositados en Banco de Bogotá, 
Banco Popular S.A., Banco ITAU,  Bancolombia S.A., Banco Compartir S.A., Banco 

Scotiabank Colpatria S.A., BANCO GNB Sudameris S.A., Banco Coomeva,  BBVA 
Colombia, Banco W S.A., Banco de Occidente, Banco CAJA SOCIAL S.A., Banco 
Davivienda S.A, Banco Multibank, Banco Pichincha Banco Agrario, Banco AV Villas 
Banco ProCredit Colombia S.A., Banco de las Microfinanzas -Bancamía S.A., Banco 
Falabella y Banco Serfinanza S.A., limitándose la medida a la suma de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.200.000). 
 

DECISIÓN  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la parte 
ejecutante a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA quien se identifica con TP 63.604 del 
C.S.J., en los términos del poder otorgado.  
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en contra de PARKING 
INTERNATIONAL S.A.S. a través de su representante legal Señor GABRIEL ROBERTO 
GONZÁLEZ CABALLERO o quien haga sus veces, por las siguientes sumas de dinero 
y conceptos: 
 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($9.728.212), por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, conforme a las 
liquidaciones que obran a folio 104 a 107 y 108 a 112.  

2. Por la suma de CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 
M/CTE ($110.317), por concepto de cotizaciones al fondo de solidaridad 

pensional dejadas de pagar, conforme a la liquidación que obra a folios 104 
a 107.  

3. Por los intereses moratorios sobre las sumas enunciadas en los numerales 
1º y 2º, desde el momento en que se hizo exigible cada obligación, en forma 
discriminada para cada trabajador afiliado, hasta que se verifique su pago, 
liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la 
Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem,  el artículo 28 
del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 
de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 
intereses.  
 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, 
aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
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CUARTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada 
TRÁMITES Y SERVICIOS BOGOTÁ S.A.S., que se encuentren depositados en Banco 
de Bogotá, Banco Popular S.A., Banco ITAU,  Bancolombia S.A., Banco Compartir 
S.A., Banco Scotiabank Colpatria S.A., BANCO GNB Sudameris S.A., Banco 
Coomeva,  BBVA Colombia, Banco W S.A., Banco de Occidente, Banco CAJA 
SOCIAL S.A., Banco Davivienda S.A, Banco Multibank, Banco Pichincha Banco 
Agrario, Banco AV Villas Banco ProCredit Colombia S.A., Banco de las 
Microfinanzas -Bancamía S.A., Banco Falabella y Banco Serfinanza S.A. 
 
LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($37.00.000), sin perjuicio del monto mínimo establecido para 
las cuentas bancarias. 

 
SEXTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, conforme con lo previsto 
en el Art. 108 del C.P.T y de la S.S.   
 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela     Cristina Dussan    
Caceres 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 009 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021 

Por ESTADO No. 054 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de marzo de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00096, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 45  folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA. a CAROLINA NEMPEQUE 

VIANCHA quien se identifica con T.P. No. 176.404 del C.S. de la J., como apoderado(a) 

de ELBER PALACIOS AGUIRRE, en los términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES y  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00096 00 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre de 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1º) de marzo de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2021-00098, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en 19 folios. 

Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Carlos Abel Vela Rodríguez y Humberto Ardila Galindo solicitaron que se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de JOSÉ ARISTÓBULO VARGAS MARTÍNEZ, por el 

incumplimiento del contrato pactado y los honorarios. 

 

El artículo 422 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPTSS, 

establece: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley.” 

 

Por su parte, el artículo 100 CPTSS prescribe que: “será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 

acto o documentos que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme.” 

 

Así, para demandar ejecutivamente el acto, contrato, laudo o sentencia, se requiere 

que reúna, además de los requisitos del artículo 100 CPTSS, los del artículo 422 CGP; 

es decir, que contenga una obligación clara, expresa y exigible; y cuando versa sobre 

sumas de dinero, que en el título se exprese una cifra numérica precisa o que sea 

liquidable por simple operación aritmética sin estar sujeta a deducciones 

indeterminadas. 

 

Conforme a lo anterior, se puede reclamar por la vía ejecutiva el cumplimiento de 
una obligación que reúna las siguientes condiciones:  
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1. Que conste en documento que provenga del deudor o de su causante o en una 
sentencia judicial o arbitral en firme, los cuales deben constituir plena prueba 
contra el deudor.  
  
2. Que la obligación sea clara, es decir, que en el título aparezcan todos sus 
elementos definidos, sin que admita reparo alguno de ambigüedad, oscuridad o 
confusión.  
  
3. Que la obligación sea expresa, plenamente delimitada sin que admita reparo 
sobre en qué consiste o sobre qué recae la obligación.  
  
4. Que la obligación sea exigible, valga decir, que no admita interpretación respecto 
a cuándo ocurre o debe darse cumplimiento a la obligación, al punto que si se 
encuentra sometida a plazo o condición, resulten éstos verificables.  
  
Los citados requisitos conforme a la normatividad, la jurisprudencia y la doctrina, 
deben examinarse en el título ejecutivo, previo a librar o negar el mandamiento de 
pago, según se verifiquen o no.  
 
En el presente asunto, se observa que al plenario se arrimaron como elementos 
constitutivos del título ejecutivo, entre otras documentales, las siguientes:  
  

i.Clausulado incompleto del presunto contrato de prestación de servicios 
suscrito entre las partes (f.º 4 a 6), en el que se establece el pago de una 
prima adicional de $100.000.000 en caso de recobrar la libertad el 
ejecutado y que el cliente suscribiría en favor de los abogados un pagaré 
y los autorizaba para que llenaran los espacios en blanco, si los pagos 
establecidos en el documento no se efectuaban conforme a lo acordado.  

ii.Pagaré n.º P-79656397 del 15 de febrero de 2018, en el que se dejó 
sentado que se efectuaría un pago por $316.615.750, el 15 de febrero de 
2019, e intereses corrientes bancarios liquidados a la tasa máxima 
permitida por la ley (f.º 3). 

iii.Acta de terminación del contrato de prestación de servicios, del 15 de 
febrero de 2018, aportada de manera incompleta en la que se indica que 
las partes acordaron que el 18 de marzo de 2016 se pagarían 
$200.000.000 por concepto de honorarios, más una prima de éxito de 
cien millones de pesos $100.000.000, que se causaría en caso de lograr 
la libertad del cliente, lo que ocurrió en mayo de 2016. A su vez se 
observa que se anotó “En señal de asentimiento y conformidad respecto 
de la presente liquidación de contrato de prestación de servicios 
profesionales, los (...)" (f.º 7 a 8).  

 
De acuerdo con el recuento probatorio precedente, se tiene que por tratarse la base 
de recaudo de un título complejo, debe aparecer plenamente acreditada su 
conformación para poder librar la orden de apremio por las sumas reclamadas, 

situación que no se presenta en este caso, pues tanto el presunto contrato de 
prestación de servicios, como el acta de terminación se incorporaron de manera 
incompleta, por lo que no es posible desprender de su contenido cuál fue la 
verdadera intención de las partes sobre la suma definitiva que se pagaría por 
concepto de honorarios y mucho menos la clase de interés que se generaría por la 
mora, sobre todo si se tiene en cuenta que el acta de terminación se corta al 
indicarse “En señal de asentimiento y conformidad respecto de la presente 
liquidación de contrato de prestación de servicios profesionales, los (...)" 
 
Dadas las anteriores circunstancias, no es posible establecer en este asunto, la 

existencia de un título ejecutivo, contentivo de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, a cargo de la ejecutada y a favor del ejecutante, que permita 

librar el mandamiento en la forma pedida, por cuanto en este tipo de controversias, 
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relativas al presunto incumplimiento en el pago de honorarios profesionales, 

derivados de un contrato de prestación de servicios, a las gestiones surtidas en 

cumplimiento del mismo, a las obligaciones de la contratante y el valor al que 

ascienden las sumas eventualmente adeudadas, en tales condiciones, a través de un 

proceso ordinario laboral, ya que el especial ejecutivo no es la vía apropiada para ello, 

pues como se expresó, en este asunto no es claro el monto al que se le debe aplicar 

el porcentaje pactado por las partes, y adicionalmente, se desconoce si la labor 

encomendada a la mandataria fue culminada en los términos pactados en el 

respectivo contrato.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO incoado por CARLOS ABEL VELA 

RODRÍGUEZ y HUMBERTO ARDILA GALINDO en contra de en contra de JOSÉ 

ARISTÓBULO VARGAS MARTÍNEZ, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Surtido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00102, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta (50) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALFREDO AUGUSTO 

ESCOBAR ÁVILA identificado con C.C. No. 79.428.069 T.P. No. 173.550 del C.S. de 

la J., como apoderado de MARTHA ISABEL ESCOBAR ÁVILA, en los términos y para 

los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00107, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 81 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a JOSÉ HENRY OROZCO 

MARTÍNEZ quien se identifica con T.P. No. 193.982 del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de MARÍA ESPERANZA MORENO CASTAÑEDA, en los términos y para 

los fines del poder conferido . 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00108, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y cuatro (64) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ HENRY OROZCO 

MARTÍNEZ identificado con C.C. No. 84.457.923 T.P. No. 193.982 del C.S. de la J., 

como apoderado de MARY JEANNETTE CUBILLOS GARCÍA, en los términos y para 

los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y OLD MUTUAL S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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Secretaria 
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SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00113, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 65 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 
1. No se relacionó en el acápite de pruebas la documental que reposa a folio 

42, 44 y 45 a 46 del expediente. Situación la cual deberá corregirse de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a MARCO FIDEL SUÁREZ 

SUÁREZ quien se identifica con T.P. No. 76.647 del C.S. de la J., como apoderado(a) 

de CAMILO HERNANDO MONTAÑEZ SIERRA, en los términos y para los fines del 

poder conferido  
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 

TERCERO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00114, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en veintitrés folios (23) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ FEDERICO 

ABELLO DONCEL identificado con C.C. No. 1.019.019.038 T.P. No. 274.342 del C.S. 

de la J., como apoderado de OLGA MARIELA CÉSPEDES HERRERA, en los términos 

y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00115, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 28 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se allegó al plenario la documental denominada “Copia electrónica de 

escrito de fecha de 15 de agosto de 2019, de la solicitud de reconocimiento y 

pago de liquidación” y “Copia de escrito de fecha 16 de septiembre de 2020, 

de la solicitud de reconcomiendo y pago de liquidación” la cual deberá 

allegarse de conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 26 

del C.P.T. Y S.S.  

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a JESSICA HERNÁNDEZ 

LONDOÑO quien se identifica con T.P. No. 314.938 del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de SANDRA ISABEL CAICEDO, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  

 

SEGUNDO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Secretaria 
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00116, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en setenta y dos folios (72) 

folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

 Bogotá D.C., ________ (__) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. TATIANA ALEXANDRA 

LOZANO ARIAS identificada con C.C. No. 52.117.161 T.P. No. 86.264 del C.S. de la 

J., como apoderado de LUZ DARY ALTUVE PARADA, en los términos y para los fines 

del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  __ de septiembre de 2021 

Por ESTADO No. 0__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

CMMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00117, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 20 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. La parte demandante deberá aclarar el encabezado en la medida en que se 

indica que se inicia acción de tutela y un proceso ordinario laboral, de 

conformidad con lo previsto en el art.  

2. No se advierte la relevancia de los hechos 2º, 3º, 4º y 5º ya que no sustentan 

ninguna de las pretensiones de la demanda 

3. La parte demandante deberá aclarar la pretensión 3º, comoquiera que se 

pretende como en la 2º la indemnización por despido, pero sustentada en 

una normatividad que no consagra dicho concepto, a lo que se suma que la 

indemnización moratoria consagrada en el art. 65 del CST carecería de 

fundamentación fáctica.   

4. Los hechos 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de la demanda contiene opiniones, 

apreciaciones subjetivas y/o fundamentos de derecho, situación la cual 

deberá corregirse pues contraviene el artículo 25 numeral 7 del C.P.T Y S.S.  

5. Existe indebida acumulación de pretensiones respecto del pedimento 

formulado en el numeral 4º, en la medida en que el amparo de derechos 

fundamentales en estricto sentido no se tramita por la vía del proceso 

ordinario laboral.  
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6. La parte demandante deberá indicar el valor del salario devengado a la 

finalización del contrato, a efectos de constatar la competencia del 

Despacho.  

7. La parte demandante deberá hacer una estimación clara y concreta de la 

cuantía de las pretensiones, con el objetivo de determinar la competencia de 

este Despacho. lo anterior de conformidad con el numeral 10 del artículo 25 

del C.P.T. Y S.S. 

8. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad a la que se está demandando, documento que debe ser allegado de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. y el numeral 

4 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

9. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a CRISTIAN CAMILO GARCÍA 

VALBUENA quien se identifica con T.P. No. 251.699 del C.S. de la J., como 

apoderado de ZAMIRTH EDUARDO PORRAS GARCÍA, en los términos y para los 

fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00118, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ochenta y cuatro folios (84) 

folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se debe indicar el canal digital, de preferencia el correo electrónico, donde 

pueden ser notificadas las partes, y ubicados los testigos. Adecúe. 

 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. HÉCTOR MAURICIO 

IZQUIERDO GARZÓN identificado con C.C. No. 80.434.952 T.P. No. 219.574 del C.S. 

de la J., como apoderado de RAFAEL ENRIQUE SILVA ZAMBRANO, en los términos 

y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00118 00 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a0d55ce85f97d1ce88402c835765d3459ebb0cc06a739cd11f6c96388f65c5eb 

Documento generado en 29/09/2021 09:17:42 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00119 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00119, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 96 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a MANUEL SANABRIA CHACÓN 

quien se identifica con T.P. No. 90.682 del C.S. de la J., como apoderado(a) de MARÍA 

LUIS SNEYDER ORTIZ, en los términos y para los fines del poder conferido . 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado.  

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 
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QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00121, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en novecientos sesenta y tres 

(963) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a LIZETH NOHELIA 

BALLESTEROS TORRES quien se identifica con  T.P. No. 347.134 del C.S. de la J., 

como apoderada de JOSÉ EDUARDO PARADA GONZÁLEZ, en los términos y para 

los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de AUGUSTO ALEXANDER LÓPEZ 

SABOGAL en su calidad de propietario del establecimiento de comercio denominado 

“RESTAURANTE LAS ATARRAYAS”. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente al demandado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda 

y previniéndole que deben designar un apoderado que los represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 
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adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021 00123, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial 

en 103 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede con el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 C.P.T. y S.S., y 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

1. La prueba del numeral 5 no se peticiona concretamente, debido a que al 

plenario no se incorpora ningún contrato de marzo de 2018, sino uno de 1994 

(folios 23 y 24). Por tanto, la abogada deberá aclarar si la prueba que pretende 

hacer valer es el contrato que aportó. 

2. Las pruebas del numeral 7 no se peticionan de forma individualizada, teniendo 

en cuenta que la abogada no brinda claridad respecto de cuántas cláusulas 

adosa y la fecha de suscripción de las mismas. En consecuencia, deberá 

relacionar de forma separada cada documento, especificando la fecha de cada 

uno. 

3. La profesional del derecho no acreditó el cumplimiento a lo ordenado por el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de 

manera simultánea, por medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda 

y sus anexos.  

4. Si bien la apoderada se refirió a unos fundamentos de derecho, se resalta que 

en los mismos no desarrolló el contenido de las normas y tampoco indicó la 
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aplicación al caso en concreto, por lo que deberá corregir tal circunstancia, en 

cumplimiento de lo establecido por el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T. y 

S.S., pues no basta indicar un conjunto de normas jurídicas, sino que debe 

explicarse su contenido y relación con las pretensiones de la demanda. 

5. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita a la 

parte demandante hacer una estimación clara y concreta de la cuantía de las 

pretensiones, de conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y 

S.S. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Nadina Genid 

Piñeros García, identificada con C.C. 52.702.095 y portadora de la T.P. 172.780 del 

C.S.J., como apoderada de José William Gómez Morales, en los términos y para los 

fines del poder conferido (f.° 1 y 2). 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (5) días, según el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su rechazo. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    

Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00127, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 26 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Deberá corregirse la  designación del juez a quien se dirige la demanda, 

comoquiera que se refiere a un circuito judicial distinto de Bogotá D.C. 

2. Las pretensiones 1º y 2º deberán adecuarse al trámite del proceso ordinario 

laboral. 

3. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad a la que se está demandando, documento que debe ser allegado de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. y el numeral 

4 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

4. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a RAMON F MORALES 

VÁSQUEZ quien se identifica con T.P. No. 42.930 del C.S. de la J., como apoderado 

de LUIS RAFAEL FERNÁNDEZ SABALZA, en los términos y para los fines del poder 

conferid.  
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2eeda6faf701841992e1201bd97a04d8f78a369648fae9def5b2ddfb2dea34ed 

Documento generado en 29/09/2021 09:18:45 AM 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 

Por ESTADO No. 055 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00129, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 103 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ELDA ELENA DIAZ MEJÍA, 

quien se identifica con T.P. No. 90.682 del C.S. de la J., como apoderado(a) de NUBIA 

VILLABONA DE VILLARRAGA, en los términos y para los fines del poder conferido . 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la EMPRESA COLOMBIANA DE 

PETRÓLEOS S.A. -ECOPETROL S.A. y MARÍA NIDIA IBÁÑEZ LOSADA. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00130, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en mil cuarenta y dos folios 

(1042) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se requiere a la parte para que incorpore las pruebas documentales solicitadas 

de manera que sean legibles. 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. RAFAEL BAUTISTA 

BARRAZA RIVERA identificado con C.C. No. 72.176.794 T.P. No. 202.284 del C.S. de 

la J., como apoderado de JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍNEZ, en los términos y para 

los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00132, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en mil ciento quince folios 

(115) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALFREDO CASTAÑO 

MARTÍNEZ identificado con C.C. No. 13.884.173 T.P. No. 46.641 del C.S. de la J., 

como apoderado de ANA ROCÍO LOZANO LEGUIZAMO, en los términos y para los 

fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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Secretaria 

Bogotá D.C.  30 de septiembre 2021 
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anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00133, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 133 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a MÓNICA LILIANA RINCÓN 

MUÑOZ quien se identifica con T.P. No. 221.659 del C.S. de la J., como apoderado(a) 

de JOSÉ ALIRIO HURTADO CALDERÓN, en los términos y para los fines del poder 

conferido . 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00136, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta y un folios (51) 

folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CÉSAR TULIO MORENO 

GUERRA identificado con C.C. No. 19.318.648 T.P. No. 113.119 del C.S. de la J., 

como apoderado de JULIA MARTHA HERRERA ACEVEDO , en los términos y para 

los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00140, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en novecientos sesenta y tres 

(963) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SILVIA VICTORIA 

ALVIAR PÉREZ identificada con  C.C. No. 43.732.764 T.P. No. 91.848 del C.S. de la 

J., como apoderada de ISRAEL HUMBERTO SANABRIA ÁVILA, en los términos y para 

los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por el demandante, 

a través de apoderado judicial, en contra de la ISMOCOL S.A., OLEODUCTO DE 

COLOMBIA S.A. y OLEODUCTO CENTRAL S.A-OCENSA.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00142, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta y cinco folios 

(55) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 
1. Los hechos se deben enumerar de manera secuencial. El hecho sexto de la 

demanda no se encuentra enumerado. Adecúe 

2. La parte deberá abstenerse de incluir operaciones aritméticas en las 

pretensiones 4, 5, 6 y 7, toda vez que para ello existe el 

correspondiente. 

3. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
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PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. AIDE ALVIS 

PEDREROS identificada con C.C. No. 65.765.575 T.P. No. 84.221 del C.S. de la J., 

como apoderado de ALEJANDRA MARÍA FRANCO LONDOÑO, en los términos y para 

los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA.  

 

TERCERO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00144, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ochenta y cinco folios (85) 

folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ÁLVARO RAMÍREZ 

IGLESIA identificado con C.C. No. 5.092.180 T.P. No. 270.712 del C.S. de la J., como 

apoderado de YEIMY DEL PILAR CASTILLO VEGA, en los términos y para los fines 

del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021 00295, informando que el Juzgado 10° Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C., en providencia del 1° de febrero de 2021, rechazó por 

competencia la presente demanda y la remitió a la Oficina de Reparto Judicial a fin 

de ser asignada entre los Juzgado Laborales del Circuito de Bogotá; de acuerdo con 

lo anterior, se recibió el presente trámite en 34 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede con el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 C.P.T. y S.S., y 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

1. El juez a quien va dirigido el poder y la demanda no corresponde al juez de 

conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del art. 25 

del C.P.T. y S.S.; razón por la cual se solicita a la parte demandante adecuar 

la demanda y el poder, conforme a la competencia de quien conoce el presente 

asunto. 

2. La indicación de la clase de proceso se deberá ajustar al trámite que se les 

imprime a las presentes diligencias, acorde con el artículo 12 y el numeral 5 

del artículo 25 del C.P.T. y S.S. Luego, tal aspecto deberá corregirse en la 

demanda y en el poder. 

3. Si bien el apoderado se refirió a unos fundamentos de derecho, se resalta que 

en los mismos no desarrolló el contenido de las normas y tampoco indicó la 

aplicación al caso en concreto, por lo que deberá corregir tal circunstancia, en 

cumplimiento de lo establecido por el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T. y 
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S.S., pues no basta indicar un conjunto de normas jurídicas, sino que debe 

explicarse su contenido y relación con las pretensiones de la demanda. 

4. La prueba del numeral 4 se aporta de forma incompleta, por lo que el 

apoderado de la demandante deberá remitir íntegramente el contrato de 

trabajo que aduce como prueba. 

5. El profesional del derecho no aporta la prueba que relaciona en el numeral 5 

del respectivo acápite, por lo deberá allegar dicho documento. 

6. Las pruebas testimoniales relacionadas no son peticionadas de forma 

concreta, puesto que, en una interpretación armónica de los requisitos del 

artículo 25 del C.P.T. y S.S. y el artículo 212 del C.G.P., la petición de las 

pruebas testimoniales deberá incorporar la enunciación puntual de los hechos 

que son objeto de prueba. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de cinco 

(5) días, según el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias referidas, so pena de 

su rechazo.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
Kjma- 
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Secretaria 
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